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Audiencia dictó auto soste- 
su competencia, alegando 
el auto de procesamiento 
por el Juez instructor se 
la existencia de un delito

juicios criminales, á tenor de lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real 
decreto de 8 de septiembre de 1887.

Conformándome con lo consulta
do por la Comisión parmanente del 
Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración.

Dado en Palacio á 10 de mayo 
de mil novecientos diecisiete.=:AL- 
F0NS0.=eE1 Presidente del Con
sejo de Ministros, Manuel García 
Prieto.

En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Gober
nador civil de Cádiz y el Juez de 
instrucción de Sanlúcar de Barra- 
meda, de los cuales resulta:

Que en 2 de febrero de 1916, don 
Juan Lora Vallejo compareció ante 
el Juzgado denunciando que en el 
número del periódico local titulado 
La Verdad, correspondiente al 26 de 
enero anterior, se insertaba un ar
tículo firmado por L. del Prado, en 
el que se consignaban hechos que 
podian ser constitutivos de delito y 
que son los siguientes:

Que al subastarse los pinos que 
en el monte Algaida fueron arranca
dos por la furia de un ciclón, asistió 
al acto, en calidad de postor, un hijo 
político del firmante del articulo, y 
que al disponerse á mejorar la ofer
ta que hiciera D. Manuel Barrios, 
listero del Ayuntamiento, que toma
ba parte en la subasta por indica
ción del Alcalde, éste rogó á Prado 
que le dejase el campo libre, porque 
pretendía que todos los beneficios 
del aprovechamiento fuesen para el 
Erario municipal, y que para esto 
tenía como postor al Barrios, y que 
cediendo á este ruego se retiró de 
la subasta;

Que después ha sabido y compro
bado que el Barrios percibió de va
rios particulares que adquirieron 
cantidades de madera y carbón más 
de 20.000 pesetas, y que en los li
bros del Ayuntamiento no existían 
datos relativos á los ingresos que 
debió verificar D. Manuel Barrios,
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haya sido reservado por la Ley á 
los funcionarios de la Administra
ción, ó cuando en virtud de la mis
ma Ley deba decidirse por la Auto
ridad administrativa alguna cuestión 
previa de la cual dependa el fallo 
que los Tribunales ordinarios ó es
peciales hayan de pronunciar:

Visto el articulo 42 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1900, según 
el cual:

«El procedimiento de apremio 
será exclusivamente administrativo, 
siendo, por tanto, privativa la com
petencia de la Administración para 
entender y resolver en todas 
incidencias de aquél, sin que 
Tribunales ordinarios puedan 
mitir demanda alguna en esta 
teria, á menos que se justifique ha
berse agotado la via gubernativa, ó 
que la Administración ha reservado 
el conocimiento del asunto á la ju
risdicción ordinaria:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con 
motivo de la causa seguida á Julián 
Mendieta, Agente ejecutivo del 
Ayuntamiento de la Roda, porque 
á consecuencia de un expediente de 
apremio incoado contra el vecino 
de dicho pueblo Domingo Castillo 
Jareño, embargó bienes que, según 
éste afirma, pertenecían á su padre, 
en cuya casa aquél vivía.

2. ° Que mientras la Autoridad 
administrativa competente no de
cida si el Agente ejecutivo que ins
truyó el expediente para hacer efec
tivos débitos por consumos se exce
dió ó no en el uso de sus atribucio
nes y si se cumplieron las formali
dades legales establecidas para el 
embargo, como tales procedimien
tos son puramente administrativos, 
existe una cuestión previa, cuya re
solución puede influir en e' fallo que 
en su dia dicten los Tribunales del 
fuero común.

3. a Que se está, por tanto, en uno 
de los casos en que, por excepción, 
pueden los- Gobernadores suscitar 
contiendas de competencia en los 

mingo Castillo, deudor al Ayunta
miento por el impuesto de Consu
mos, para practicar como Agente 
ejecutivo el procedente embargo de 
bienes, y determinándose por el ar
tículo 42 de la Instrucción de 26 de 
abril de 1900 que la Administración 
es la única competente para enten
der y resolver en todas las inciden
cias de apremio, sin que los Tribu
nales ordinarios puedan admitir de
manda alguna en esta materia, á 
menos que se justifique haberse 
agotado la via gubernativa ó que la 
Administración ha reservado el co
nocimiento del asunto á la jurisdic
ción ordinaria, ninguno de estos 
extremos aparece que concurren en 
el caso de que sé trata, por lo que 
es evidente que existe por resolver 
una cuestión previa administrativa, 
de la que depende el fallo que en su 
caso haya de pronunciar el Tribunal.

Que tramitado el incidente, la 
Sala de 
niendo 
que en 
dictado 
aprecia 
de hurto, que por ser delito común 
es de la exclusiva competencia de 
los Tribunales ordinarios, y aun en 
el supuesto de que el delito que se 
supone cometido por el procesado 
fuera el de allanamiento de morada, 
por ser éste de los comprendidos en 
el Código Penal, correspondería 
igualmente á la jurisdicción ordi
naria su conocimiento y castigo, sin 
que en el caso presente exista cues
tión previa alguna administrativa 
que resolver.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por 
la Comisión provincial, insistió en 
el requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que 
ha seguido sus trámites:

Visto el articulo 3.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores 
promover contiendas de competen
cia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta 

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos á la legislación peninsular, a los 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el lía en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta.—(Art. 1." del Código civil). — nmediatamente que los Sres. Alcalde - y 
Secretarios reciban este Boletín dispondr; n que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el i seibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadam-nte para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS de pago y anuncios de interés particular, á veinticinco céntimos línea

Laño.......................... I7‘50 ptas.

Lis meses................... 9‘10 *
L id. . . . . . . . . . . . . . . . . . 4‘90 *

L'miiCTW sueltos 25 céntimos.

18, M. el Rey Don Alfonso XIII 
I, D. g-1, S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
¡Príncipe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
■alud,
I De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 195.)

20 ptas.
10-65 »
6 >

Pago adelantado.

REAL DECRETO

■ En el expediente y autos de com
petencia promovida entre el Go- 
bernador civil de la provincia de 
llbacete y la Audiencia de la misma 
■capital, de los cuales resulta:
■ Que el vecino de la Roda Domin
io Castillo Jareño denunció al Juz
gado los hechos siguientes-
I Que el denunciante debía atrasos 
|or impuestos municipales, y que el 
tgente ejecutivo del reparto de Gon- 
sumos Julián Mendieta se había 

presentado días antes acompañado 
le la Guardia civil en casa de Mi
guel Castillo, padre del denuncian- 
|p que no es deudor al Municipio 
por ningún concepto, embargó y se 
llevó una cerda y un arado de ver
tedera de la propiedad de su men- 
|ionado padre, siendo de éste la casa 
|n 1U8 86 efectuó el embargo, y aun- 
gue el denunciante vive en ella es 
porque su padre le tiene recogido, 
por carecer en absoluto de bienes: 
I Que instruido sumario y practica- 
|,aS?as Vigencias oportunas, se de
liró procesado á Julián Mendieta, 
J una vez dictado auto de termina
ron del sumario, se remitió éste á la 
Superioridad.
I Que el Gobernador de Albacete, 
I e acuerdo con lo informado por la 
^omisión provincial, requirió de in- 
I ■orón á la Audiencia, fundándose 
I que el origen del sumario incoa- 
L * j11^8 ^uHán Mendieta es el he- 
| 6 entrar en el domicilio de Do

Año 1917.



Que se instruyó sumario en el que 
se personó D. Leopoldo de Prado, 
ejercitando la acción popular, y se 
mostró también parte el Abogado 
del Estado.

Que estando en tramitación el ex
presado sumario, el Gobernador de 
Cádiz, de acuerdo con lo informado 
por la mayoría de la Comisión pro
vincial, requirió de inhibición al 
Juzgado, fundándose en que en el 
asunto de que se trata es innegable 
la existencia de una cuestión previa 
á resolver de carácter administrati
vo, cual es la de censura y aproba
ción délas cuentas municipales pre
venidas por los artículos 164 y 165 
de la ley Municipal, censura y apro
bación que podría envolver, si á ello 
hubiera lugar, la deducción de tanto 
de culpa para su remisión al Juzga
do, siendo entonces cuando legal
mente correspondería conocer á la 
jurisdicción ordinaria.

Que tramitado el incidente, el 
Juez dictó auto declarándose com
petente, alegando que la denuncia 
origen del sumario se refiere á he
chos que se suponen realizados an
tes y después de la celebración de 
la subasta de pinos del monte Al
gaida, y que de ser ciertos, pudie
ran constituir el delito que define el 
artículo 412 del Código Penal, cuyo 
conocimiento corresponde á la Au
toridad judicial;

Que no existe ninguna cuestión 
previa que resolver, puesto que no 
puede tenerse en cuenta lo dispues
to en los artículos 164 y 165 de la 
ley Municipal, toda vez que la de
nuncia no se refiere á si la mencio
nada subasta se celebró ó no con 
arreglo á las formalidades legales y 
á si se ingresaron ó no las cantida
des importe del remate; y

Que la potestad de aplicar las le
yes en los juicios criminales corres
ponde á los Jueces de instrucción, 
según preceptúa el artículo 2.° de la 
ley Orgánica del Poder judicial.

Que el Gobernador, de acuerdo 
con lo nuevamente informado por la 
mayoría de la Comisión provincial, 
insistió en el requerimiento, resul
tando de lo expuesto el presente 
conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el artículo 165 de la ley 
Municipal, que dice:

«La aprobación de las cuentas 
municipales cuando los gastos no 
excedan de 100.000 pesetas corres
ponde al Gobernador, oída la Co
misión provincial, y si excediese de 
esa suma, al Tribunal Mayor de 
Cuentas del Reino, previo informe 
del Gobernador y de la Comisión 
provincial»;

Visto el artículo 3.° del Real de
creto de 8 de septiembre de 1887, 
que prohibe á los Gobernadores 
promover competencias en los jui
cios criminales, á no ser que el cas
tigo del delito ó falta haya sido re
servado por la ley á los funcionarios 
de la Administración ó cuando en 
virtud de la misma ley deba deci

dirse por la Autoridad administrati
va alguna cuestión previa de la cual 
dependa el fallo que los Tribunales 
ordinarios ó especiales hayan de 
pronunciar:

Considerando:
1. ° Que la presente cuestión de 

competencia se ha suscitado con mo
tivo de la causa instruida á .virtud 
de denuncia de D. Juan Lora Valle- 
jo, por suponer que no se habían in
gresado en la Tesorería del Ayunta
miento de Sanlúcar de Barrameda 
todas las cantidades obtenidas por el 
remate de una subasta de pinos del 
monte Algaida, de los Propios de 
dicha Corporación municipal.

2. ° Que los hechos denunciados 
se relacionan intimamente con las 
cuentas municipales, en las que tiene 
que aparecer si se han efectuado ó 
no los ingresos de las cantidades ob
tenidas por la subasta de los pinos 
de que se trata, siendo facultad ex
clusiva de la Administración el exa
men, aprobación ó censura de las 
cuentas de los Ayuntamientos.

3. ° Que existe, por lo tanto, en 
el presente caso una cuestión previa 
administrativa que ha de influir en 
el fallo que en su dia pudieran dic
tar los Tribunales de justicia.

4. ° Que se está, por consiguien
te, en uno de los casos en que, por 
excepción, pueden los Gobernadores 
promover contiendas de competen
cia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consulta
do por la mayoría de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado,

Vengo en decidir esta competen
cia á favor de la Administración,

Dado en Palacio á diez de mayo 
de mil novecientos diecisiete.^AL
FONSO.r=El Presidente del Conse
jo de Ministros, Manuel García 
Prieto.

(De la Gaceta núm. 132.)

HNISmiO DB INSTBDCCIOX PÚBLICA Y BELLAS ARTES

, SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en la facultad de 
Derecho de la Universidad de San
tiago, la Cátedra de Derecho admi
nistrativo, dotada con el sueldo 
anual de 4000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición libre, según 
lo dispuesto en el Real decreto de 
30 de abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid, en la forma prevenida en el 
Reglamento de 8 de abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere ser español, no hallarse 
el aspirante incapacitado para ejer
cer cargos públicos, haber cumplido 
21 años de edad, ser Doctor en la 
Facultad de Derecho ó tener apro
bados los ejercicios para dicho gra
do, condiciones que habrán de re
unirse antes de terminar el plazo de 
esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus so
licitudes en este Ministerio en el im
prorrogable término de dos meses, á 
contar desde la publicación de este 

anuncio en la Gaceta de Madrid, 
acompañadas de los documentos que 
justifiquen su capacidad legal; pu- 
diendo también acreditar los méri
tos y servicios á que se refiere el ar
ticulo 7.° del mencionado Regla
mento.

A los aspirantes que residan fuera 
de Madrid les bastará acreditar, 
mediante recibo, haber entregado 
dentro del plazo de la convocatoria, 
en una Administración de Correos, 
el pliego certificado que contenga su 
instancia y los expresados documen
tos y trabajos.

El dia que los opositores deban 
presentarse al Tribunal para dar 
comienzo á los ejercicios, entregarán 
al Presidente un trabajo de investi
gación ó doctrinal propio y el pro
grama de la asignatura, requisitos 
sin los cuales no podrán ser admiti
dos. á tomar parte en las oposi
ciones.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y en los tablones de anuncios de los 
Establecimientos docentes, lo cual 
se advierte para que las autoridades 
respectivas dispongan desde luego 
que asi se verifique sin más que este 
aviso.

Madrid 30 de junio de 1917.=E1 
Subsecretario, Jorro.

(De la Gaceta núm. 188.)

Comisión Provincial
Habiendo incoado el Ayuntamien

to de Quintanaélez el oportuno ex
pediente, en solicitud de perdón 
de la contribución-territorial, por 
pérdidas de cosecha, ocasionadas á 
consecuencia del pedrisco que des
cargó sobre sus campos el dia 11 
de junio ultimo, y como según lo 
dispuesto en el Reglamento de 30 
de septiembre de 1885, el importe 
del perdón que, en su caso, haya 
de concederse al pueblo reclaman
te será, como la ley previene, á 
más repartir entre los demás pue
blos de la provincia en el siguiente 
año, se publica el presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provin
cia para conocimiento de los demás 
pueblos, á fin de que éstos puedan 
exponer, acerca de la exactitud é 
importancia de la calamidad, lo que 
se les ofrezca y parezca, de confor
midad con lo preceptuado en el ar
tículo 101 de dicho Reglamento.

Burgos 3 de julio de 1917,=E1 
Vicepresidente, A. de la Fuente.

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Contreras el oportuno expe
diente, en solicitud de perdón de la 
contribución territorial, por pérdi
das de cosecha, ocasionadas á conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el dia 19 de ju
nio último, y como según lo dis
puesto en el Reglamento de 30 de 
septiembre de 1885, el importe del 
perdón que, en su caso, haya de con
cederse al pueblo reclamante será, 

como la ley previene, á más repartir 
entre los demás pueblos de la provin 
ciaen el siguiente año, se publica el 
presente anuncio en el Boletín Ofi 
cial de la provincia para conocí, 
miento de los demás pueblos, á fin 
de que éstos puedan exponer, acerca 
de la exactitud é importancia de ]a 
calamidad, lo que se les ofrezca y 
parezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el articulo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 5 de julio de 1917—^ 
Vicepresidente, A. de la Fuente.

Providencias indicíales
Requisitorias.

Gómez Martínez Guillermo, natu
ral de Tome (Burgos), soltero, del 
Comercio, de 24 años de edad, do
miciliado últimamente en la Isla de 
Cuba, procesado por la falta grave 
de faltar á concentración, compare
cerá ante el Juez instructor del Ba
tallón de Cazadores Chiclana, núme
ro 17, D. Miguel López Caño, en el 
plazo de 30 dias, contados desde la 
publicación de la presente en la Ga
ceta de Madrid, bajo apercibimiento 
que de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Larache 29 de junio de 1917 — 
El Primer Teniente Juez instructor, 
Miguel López Paño.

Castresana López (Luciano), hijo 
de Leoncio y Benigna, natural de 
Lastras (Burgos), soltero, labrador, 
de 22 años de edad, domiciliado úl
timamente en dicho pueblo, proce
sado por la falta grave de faltar á 
concentración, comparecerá ante el 
Juez instructor del Batallón de Ca
zadores Chiclana, número 17, D. Mi
guel López Paño, en el plazo de 
treinta dias, á contar desde la publi
cación de la presente en la Gaceta 
de Madrid, bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo será declarado re- 
beldo.

Larache 29 de junio de 1917.=E1 
Primer Teniente Juez instructor, 
Miguel López Paño.

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Salas de los 

Infantes.
Extracto de los acuerdos adoptados 

por este Ayuntamiento durante el 
mes de febrero del año 1917.
El dia 3 se dió cuenta de la an

terior, que quedó aprobada, y se 
tomaron los acuerdos siguientes:

Se aprobó la lista formada para 
el sorteo de los que han de compo
ner la Junta municipal, y que se 
exponga al público por término de 
ocho dias.

Que pase el Síndico á reconocer 
los chopos que solicita Pedro Kojo 
Camarero, y dé cuenta en otra se
sión.

Conceder á Benito Bengoechea la 
autorización que solicita para acó-



le
su

¡ar materiales para obras en sus 
ejifioios quemados, y que en cuanto 
■la línea, pvc I; Comisión de or
nato á reooa a y esté á lo qn » 
ésta ordene.

Aprobar el dictamen emitido por 
,]g Comisión de ornato, del recono
cimiento practicado en el fielato de 

■„nq de la obra que consideran ue- 
cesaría, y que ésta se ejecute por 
administración.

i Socorrer con cuatro pesetas á cada 
Lo, para ocho dias, á Mariano Pé- 
L y Nicolás Fernández, por tener 
L gus mujeres enfermas.

Autorizar al agente D. Mariano 
L la Morena, para obtener de la 
Administración 10 pliegos de papel 
¡de multas municipales de cinco pe
setas; 50 de dos, y 15 de una, re
mitiéndole certificación de este 
acuerdo.

Que se anuncie la feria de gana- 
des de costumbre para los dias 1, 2 
y3 de marzo próximo, sin premios.

Y por último, que el Sr. Presi
éntese dirija á los representantes 
L Cortes da la provincia y á los 
¡Diputados provinciales, interesándo
la? gastío neo la pronta construcción 
Idd ferrocarril Burgos-Soria-Calata- 
yud por esta villa, en la forma que 
[está proyectada, y no por Barbadi- 
[11o de Herreros como algunos pre
benden.
I El 10 se dió cuenta de la ante
rior que quedó aprobada, y se to
paron los acuerdos siguientes:
I Aprobar el dictamen del Sindico 
[respecto á la concesión de los cho
nos á Pedro Rojo Camarero, y que 
pe comunique al interesado.
I Aprobar el extracto de sesiones 
[de enero y que se remita al Sr. Go
bernador civil de la provincia.
I Que se soliciten en la Dehesa 
[Santa Maria los mismos aprovecha- 
mientos forestales que el año ante

rior, para el de 1917 á 1918, y que 
los del monte Santiuste lo acuerde 
[el Sr. Presidente con los Alcaldes 
[délos pueblo? interesados.
[Quedar enterada la Corporación 
■ola comunicación del Sr. Ingenie
ro Jefe de Montes, de fecha 8, que 
[transcribe la Real orden del Minis- 
[orio de Fomento, de fecha 2, dic- 
fcda á la comunicación de esta Al
caldía reclamando Reales órdenes 
l6 concesión de la Dehesa Santa 
Bocilia y monte de Ledania.
1 Que se abonen los cristales que el 
rr' Maestro de niños da cuenta se 
I 8D puesto en el salón de su escue- 
Ia' J en cuanto á la alcoba que pide 
|e le haga en una habitación, que el 
ayuntamiento no puede hacerla por 
■r8C6r de fondos, pero que se 
putorice para que lo haga por 
■•cnta si lo cree necesario.
I onceder á Lucas de Juan la 

orización que pretende para abrir
I a ventana en su casa y acopiar 
^tonales para ello.
■ Que, n0 pa iUgar ¿ socorrer por 
i ra a Francisco Barriuso, tenien- 
■611 ,CUenta su situación y la del 
■Unicipio,

Quedar enterada de las contesta
ciones dadas por los Sres. Diputa
dos á Cortes D. Antonino Zumárra- 
ga y provincial D. Rodrigo de Se
bastián, á la dirigida sobre construc
ción del ferrrocarril BurgosSoria- 
Calatayud, según se ha acordado en 
la sesión anterior, y se haga saber 
su reconocimiento y gratitud del 
pueblo entero por el interés que se 
toman en el asunto, haciéndolo ex
tensivo al Diputado á Corte? por 
este distrito D. Rufo Luelmo, por 
las gestiones practicadas respecto á 
la concesión de la Real orden comu
nicada por el Sr. Ingeniero Jefe de 
Montes de que se ha dado lectura.

El 11 tuvo por objeto la rectifica
ción definitiva y cierre del alista
miento.

El 17 se dió cuenta de la anterior 
ordinaria y se tomaron los siguien 
tes acuerdos.

Que se anuncie el sorteo de los 
asociados que han de componer la 
Junta municipal del año actual, para 
el dia 24 del corriente.

Quedar enterada la Corporación 
de la comunicación del Sr. Goberna
dor civil, de fecha 16, que resuelve 
desestimar el recurso de Pablo Heras 
contra la concesión de eras á Casto 
Esteban.

Socorrer con cuatro pesetas para 
ocho dias á Emiliano Fernández, por 
tener á su mujer enferma.

Quedar enterada de las contesta
ciones dadas por el Senador D. Ra
fael Bermejo; Diputados á Cortes 
D. Francisco Aparicio y Marqués de 
Buniel, y Diputado provincial don 
Francisco Sierra, á las cartas diri
gidas por el Sr. Alcalde, sobre cons
trucción del ferrocarril Burgos-So- 
ria-Calatayud, y que se les haga sa
ber su reconocimiento y gratitud 
del pueblo entero por el interés que 
se toman en el asunto.

Que se le haga saber al Sr. Juez 
municipal tiene á su disposición la 
estufa acordada.

Que el 18 dicte un bando la Al
caldía haciendo saber que el lunes 
19 se llevará á efecto la prestación 
personal de peones para el que quie
ra verificarlo acuda á las ocho de la 
mañana á la Plaza mayor, y autori
zar al Sr. Alcalde para que en la se
mana próxima señale los dias necesa
rios.

Que la dehesa Santa Maria se 
vede para toda clase de ganados, de 
la carretera para arriba, y en la de 
Costana, la primera mojonera.

Que se celebre la Fiesta del Arbol 
para el dia 25, á las tres de su tarde, 
haciéndose la plantación con chopos 
y oficiándose á los Sres. Maestros y 
demás personas de costumbre.

Y, por último, que se haga pú
blico que queda prohibido la esca- 
vación de tierras del terreno del 
común, bajo la multa de una peseta 
por carro,, sin que se solicite per
miso del Ayuntamiento, y se saque 
á subasta la tierra amontonada y so
brante que existe á mano izquierda 

en la cañada de Villanueva, para el 
dia 18 á las once.

El 18 tuvo porobjrbj J sorteo 
, de los mozos del actual reemplazo, 
i tomándose los acuerdos referentes i 
: al caso.

El 14 se dió cuenta de la anterior 
que quedó aprobada, y se tomaron 
los siguientes acuerdos:

Se celebró el sorteo de asociados 
para la Junta municipal del presen
te año, correspondiendo en cada 
sección á los vecinos que en la se
sión se hacen constar, y acordó se 
anuncie al público y haga saber á 
los interesados á los efectos opor
tunos.

Designar tallador para la declara
ción de soldados de este año al sar
gento retirado D. Tomás Tejada y 
como sustituto al sargento retirado 
Victor Espinosa; Médico al titular 
D. Juan Manuel Sáez, y como tes
tigos para declarar en los expedien
tes de excepciones á nombre del 
Ayuntamiento á Bernardo Barbero 
Pérez y Felipe Vicente González, 
padres de los mozos números 13 y 
14 del actual reemplazo.

Socorrer con cuatro pesetas para 
ocho dias á Emiliano Fernández, 
por enfermedad de su mujer.

Que no ha lugar á lo que solicita 
Gabino Llórente de que se le con
ceda autorización y prórroga para 
edificar en la parte del solar que 
dice le corresponde por herencia de 
su padre en la calle de Santa Ce
cilia, y se esté á lo acordado.

Y, por último, acceder á lo soli
citado por Galo Contreras y otros 
52 más, de admitir la sustitución 
para la prestación personal, pero 
con la condición de que el que man
de peón como sustituto, éste ha de 
machacar en condiciones dos metros 
de piedra cada dia, y el que lo haga 
á carro ha de meter dos metros de 
piedra en total.

Y para que conste, dar cuenta al 
Ayuntamiento, y, previa su aproba
ción, remitir al Sr. Gobernador ci
vil de la provincia, según dispone 
el artículo 109 de la ley Municipal, 
pongo yo el Secretario el presente 
extracto de sesiones de febrero, que 
firmo con el visto bueno del Sr. Al
calde, en Salas de los Infantes á 20 
de marzo de 1917. =E1 Secretario, 
León M. Huerta.=V.° B.°=:E1 Al
calde, Emilio García.

Aprobación. — Dada cuenta al 
Ayuntamiento del extracto de se
siones que antecede, del mes de fe
brero último, en la sesión ordinaria 
que celebró en el dia de ayer, acor
dó aprobarle y que se remita al 
Sr. Gobernador civil de la provin
cia, según dispone el articulo 109 
de la ley Municipal.

Salas de los Infantes 3 de abril 
de 1917,=zEl Secretario, León M. 
Huerta.

----  iiiiiiiMiiija e otiuiiiil..!-.--------------------

Ayuntamiento do Villarcsyó.
Extracto ¿le los acuerdos adoptados 

por el Ayuntamiento durante el pri
ni ir trimestre de 1916.

El l.° de enero, en sesión ex
traordinaria, se acordó la formación 
de la lista á que se refiere el art. 25 
de la ley Electoral para Senadores, 
y su publicación al público.

El 7 se acordó quedase sobre la 
m°sa, para su exámen, la cuenta de 
60*30 pesetas, presentada por el 
Farmacéutico titular de este Ayun
tamiento, de los medicamentos su
ministrados en el segundo semestre 
del año último á la beneficencia mu
nicipal y puesto de la Guardia civil 
de esta villa, y que por la Comisión 
de policía urbana y rural se practi
que un minucioso reconocimiento en 
el arbolado da este municipio y pre
sente una relación detallada de los 
árboles que por encontrarse en mal 
estado de prosperidad pueden ser 
cortados y vendidos en pública su
basta.

El 14 se acordó hacer constar que 
el domingo 7. de este mes había te
nido lugar el alistamiento de los 
mozos de esta villa para el reem
plazo actual; aprobar la cuenta de 
69*30 pesetas por medicamentos pre
sentada por el Farmacéutico titular 
en la sesión anterior y su pago, y la 
designación que hace el contratista 
de la Administración municipal de 
consumos á favor de Agustín López 
Pérez como empleado de oficina ó 
de carácter administrativo.

El 21 se acordó sean cuatro las 
secciones en que ha de dividirse esta 
villa para constituir en ella la Junta 
municipal, designando dos Vocales 
para cada una; anunciar la subasta 
por cuarta vez, de la obra de enlo
sar de piedra todo el paseo de tierra 
que existe frente á esta casa consis
torial, para el dia 11 de marzo 
próximo, á las doce de su mañana, 
y quedar enterado de la circular 
del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, fecha 15 de este mes, in
serta en el Boletín Oficial, núme
ro 10, relativa al servicio de bagajes.

El 28 se acordó hacer constar que 
hoy como ultimo domingo de este 
mes, había tenido lugar la rectifica
ción del alistamiento de mozos de 
esta villa para el reemplazo actual; 
declarar definitiva á los efectos de la 
Ley de 8 de febrero de 1887, la lista 
de electores para Senadores, publi
cada en l.° de enero último, y con
ceder á perpetuidad á D. Francisco 
Ebro Fernández Encinillas, en el ce
menterio municipal de este munici
pio, tres metros 45 centímetros cua
drados de terreno en él destinado á 
sepulturas de familia.

El 4 de febrero se acordó grati
ficar con 10 pesetas cada uno á los 
reclutas del año último por el cupo 
de esta villa, que tienen que pre
sentarse en la caja de Miranda, nú
mero 83, y nombrar por sorteo los 
individuos que con el Ayuntamiento 
han de formar la Junta municipal 



áe esta villa en el año actual, ha
biendo recaído dicho nombramiento 
en D. Remigio Andino Baranda y 
D. Luciano Carnero Domingo, para 
la primera sección; D. Bartolomé 
García Zorrilla y D. Tiburcio Gar
cía Rodiño, para la segunda; D. Ga
briel Alonso Pereda y D. Florenti
no Cuesta Antuñano, para la terce
ra, y D. Gorgonio Rubio Castilla y 
D. Hilario Rueda Martínez, para la 
cuarta.

El 11 se acordó hacer constar en 
acta que hoy, como segundo do
mingo de este mes, había tenido lu
gar la rectificación definitiva y cie
rre del alistamiento de los mozos de 
esta villa para el reemplazo de este 
año; dar un baile público de salón 
el dia 18 de este mes, con motivo 
de la fiesta del Carnaval; remitir á 
la Comisión mixta de reclutamiento 
de esta provincia la certificación de 
la cantidad fijada como tipo del jor
nal regulador de un bracero en este 
término municipal, y aceptar el re
galo que hace á este Ayuntamiento 
D. Joaquín Fernández Villarán, de 
unas andas con destino á la conduc
ción de cadáveres al cementerio.

El 18 se acordó hacer constar en 
acta que hoy, como tercer domingo 
de este mes, había tenido lugar el 
sorteo de los mozos alistados en 
este Ayuntamiento para el reempla
zo de este año; nombrar á Dionisio 
Ruiz Bravo Serna, de esta vecindad, 
para tallar el dia 4 de marzo pró
ximo á los mozos sorteados; señalar 
el dia 18 de marzo para la celebra
ción en esta villa de la Fiesta del 
Arbol, y anunciar vacante por falle
cimiento la plaza de Alguacil de 
este Ayuntamiento, dando de tér 
mino treinta dias.

El 25 se acordó autorizar al señor 
Alcalde-Presidente, para que, por la 
limosna de costumbre, encargue á 
un orador sagrado la predicación de 
los sermones de la próxima Semana 
Santa y Pascua de Resurrección.

El 4 de marzo se acordó hacer 
constar que hoy, como primer do
mingo de este mes, había tenido lu
gar la clasificación de soldados del 
reemplazo del año actual y la revi
sión de las excepciones de años an
teriores; abonar su gratificación y 
honorarios al tallador nombrado y 
al Médico titular; nombrar á Lucia
no Carnero Domingo y á Pablo Ló
pez Pajares, padres de los mozos 
Alvaro Carnero y Arsenio López, 
del reemplazo actual, para que como 
testigos por parte del Ayuntamiento, 
declaren en los expedientes que han 
de instruirse en el corriente año, y 
designar para que asista con el se
ñor Alcalde á la subasta de la obra 
de enlosar con piedra de lomana 
todo el paseo frente á esta casa con
sistorial, el domingo próximo 11 
del actual, al Concejal D. Antonio 
García García.

El 11 se acordó informar favora
blemente, por ser muy beneficiosa 
para esta villa, la proposición de 
establecer una conducción del correo 

en automóvil desde Burgos por Vi- 
llarcayo y Medina de Pomar á Es
pinosa de los Monteros, que pueda 
transportar en el mismo dia la co
rrespondencia de las expediciones 
de exprés y correo de Madrid á 
Irún, y emplear en el Soto Mayor 
de esta villa los sacos de abono mi
neral que se crean necesarios para 
continuar mejorando sus pastos.

El 18 se acordó hacer constar que 
hoy, como tercer domingo de este 
mes, había tenido lugar en parte la 
resolución de las incidencias de 
quintas de este año; nombrar con 
motivo de haber quedado desierta la 
subasta de la obra de enlosar con 
piedra el paseo frente á esta casa 
consistorial, una Comisión compues
ta del Sr. Alcalde y Concejales don 
Urbano Sainz Rozas y D. Juan de 
Pereda Pereda que estudie y pro
ponga la forma en que dicha o'bra 
puede llevarse á cabo, y encargar 
unas palmas para solemnizar la fun
ción religiosa del Domingo de Ra
mos.

El 25 se acordó hacer constar que 
el domingo último había tenido lu

gar en esta villa la Fiesta del Ar
bol; satisfacer á los empleados de 
este Ayuntamiento los haberes co
rrespondientes al primer trimestre 
del año actual, así como el material 
de oficina invertido en dicho tri
mestre; nombrar, á los efectos del 
articulo 128 de la vigente ley de 
Reclutamiento, comisionado de este 
Ayuntamiento ante la Comisión mix
ta en los juicios de revisiones del 
año actual, al Sr. Alcalde D. Enri
que Bienes Merchán, y resolviendo 
que el Sr. Regidor Síndico D. Juan 
Cuevas González acompañe á los 
mozos para representar á la Corpo
ración en el acto de la clasificación 
ante precitada Comisión mixta, 
asignar á citado comisionado y se
ñor Regidor Sindico la cantidad de 
100 pesetas en concepto de indem
nización de los perjuicios que se les 
originen con tal comisión, y nom
brar Alguacil de este Ayuntamiento, 
con el carácter de interino, á don 
Hilario Galaz Gallo, vecino de esta 
villa, con la obligación de dar cuer
da al reloj.

Villarcayo 6 de abril de 1917.= 
Alvaro Peña.

DEPOSITARÍA DE FONDOS MUNICIPALES DE BURGOS
Segundo trimestre de 1917.

Cuenta que rinde el Depositario que suscribe de las operaciones de ingre
sos y .pagos verificados en la Caja de su cargo, á saber:

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior...........................................
Ingresos en el trimestre de esta cuenta...................................................................

Cargo....................................
Data por pagos verificados en igual trimestre........................................................

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue............................................

Pesetas.

44549'36
298742'96

343292'32
268887'63

74404'69

SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS.

INGRESOS

1 Propios.........................................................
2 Montes.........................................................
3 Impuestos....................................................
4 Beneficencia................................................
5 Instrucción pública..................................
6 Corrección pública....................................
7 Extraordinarios.........................................
8 Resultas......................................................
9 Recursos legales para cubrir el déficit

10 Reintegros.................................................

Cargo...............

PAGOS

1 Gastos del Ayuntamiento....
2 Policía de seguridad................
3 Policía urbana y rural.........
4 Instrucción pública.............. .
5 Beneficencia...............................
6 Obras públicas........................
7 Corrección pública................
8 Montes........................................
9 Cargas.......................................

10 Obras de nueva construcción
11 Imprevistos...............................
12 Resultas......................................

Data. 

TOTAL
Saldo 

del trimestre 
anterior 

por operaciones 
realizadas

Operaciones 
realizadas en 
este trimestre

de las opera
ciones hasta 
este trimestre

Pesetai.

2287'93 4994'82 7282'75
> > 1)

34946'69 56291'62 91238'31
> > >

30 3'27 33*27
> > ))
3682'66 20675'66 24358'32

139670'25 > 139670'25
143718'59 216777'59 360496'18

» > >

324339'12 298742'96 623079'08

57958'55
14446'79
29512'57
2500'35

24013'43
43982'86

159'69

106251'02
161'50
800

279786'76

59481'13 
14460'66 
37795'27 

2513'23 
16105'26 
35071'10 

6314-49

84533'16 
7754'52 
4858'81

268887'63

117439'68 
28907'45 
67307'84 
5013'58 

40118'69 
79053'96 
6474'18

190784'18 
7916'02 
5658'81

548674'39

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de 
la Depositaría de mi cargo y con los documentos que en su dia se unirán á 
la cuenta general definitiva del ejercicio.

En Burgos á 30 de junio de 1917.=E1 Depositario, Juan Antonio 
Cortés.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de los libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Burgos á 30 de junio de 1917,=E1 Contador, Angel G. Arbeo.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Manuel de la Cuesta.

Haunclos Oficiales
Alcaldía de Belorado.

Formados por el Ayuntamiento y 
Junta pericial los apéndices al ami- 
llaramiento de la riqueza rústica 
pecuaria y urbana de este distrito 
municipal, base para los reparti
mientos que han de regir en el pró
ximo año de 1918, se hallan de ma
nifiesto en esta Secretaría, por tér
mino de quince dias, para que pue
dan ser examinados por cualquier 
contribuyente y presentar las recla
maciones que crean pertinentes, pues 
pasado que sea dicho plazo, no se 
admitirá ninguna.

Belorado 10 de julio de 1917,= 
El Alcalde, Emilio Villalaín.

Alcaldía de Milagros.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1916, se hallan de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación de este 
anuncio, con el informe del señor 
Regidor Síndico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admi
tirá ninguna.

Milagros 8 de julio de 1917=E1 
Alcalde, Zacarías Vela.

Juzgado municipal de Valle de Mena.
Se halla vacante la plaza de su

plente Secretario del Juzgado mu
nicipal de este Valle, que se ha de 
proveer en la forma que establece 
la ley Orgánica del Poder judicial 
y Reglamento de 10 de abril de 
1871, dentro del plazo de quince 
dias, á contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oeicial de esta provincia.

Los aspirantes presentarán en la 
Secretaría del mismo, dentro .de di
cho plazo, además de la solicitud, 
los documentos prevenidos en el ar
ticulo 13 del Reglamento citado.

Villasana de Mena l.° de julio de 
1917,=E1 Juez municipal, Francis
co Carcedo.

Rímeles paríicnlares
CONSULTA MÉDICO-QUIRÚRGICA

BflL LOSTAU, 
ex-ciruj ano-director del hospital y 
dispensario quirúrgicos de S. Julián 

y S. Quirce.
En su Gabinete, de once á una. 

Almirante Bonifaz, 13, pral.
En su policlínica, Barrio de San 

Pedro.
Teléfono, número 99.

-------------- ■«erro <ik- meie —

Agallas de roble.
Se compran en la fábrica de guan

tes del camino de Cardeñadijo.
Se pagará cinco pesetas por ca.a 

once y medio kilos. 13 — 1 .

Imprenta Provincial


